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    ORDEN de 2 de noviembre de 2011, del Consejero de Presidencia y Justicia, por la que 
se dispone la publicación de la Adenda al Convenio de colaboración entre la Comarca 
de La Ribagorza y la Comunidad Autónoma de Aragón para establecer las reglas y for-
ma de ejecución de la encomienda de gestión en materia de transporte escolar en el 
curso 2011-2012 que el Gobierno de Aragón, como administración encomendante, otor-
ga a favor de la Comarca como administración encomendada.

   Inscrita en el Registro General de Convenios con el núm. h5c00n11761-Add1/11 la adenda 
suscrita, con fecha 6 de septiembre de 2011, por el Presidente de la Comarca de La Ribagor-
za y el Director del Servicio Provincial de Educación, Universidad, Cultura y Deporte de Hues-
ca, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, he resuelto: 

 Ordenar la publicación de la citada adenda en el «Boletín Ofi cial de Aragón». 
 Zaragoza, 2 de noviembre de 2011. 

 El Consejero de Presidencia y Justicia,  
 ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR  

 ANEXO  
 ADENDA AL CONVENIO ENCOMIENDA DE GESTIÓN SUSCRITO 

CON LA COMARCA DE LA RIBAGORZA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE TRANSPORTE ESCOLAR EN EL CURSO 2011/2012  

 Por Decreto 143/2010, de 20 de julio, el Gobierno de Aragón autorizó la encomienda de 
gestión de la Comunidad Autónoma de Aragón a las Comarcas de Sobrarbe, Alto Gállego, La 
Jacetania, La Ribagorza, Cuencas Mineras, Jiloca, Bajo Martín y a los municipios de Barbas-
tro y Lanaja en materia de transporte escolar, autorizado por el Gobierno de Aragón en su 
reunión de fecha 20 de julio de 2010. 

 En la disposición segunda del decreto se establecía que el régimen jurídico de la enco-
mienda de gestión se contenía en los convenios que se adjuntaban como anexos, que serían 
suscritos por las entidades encomendadas y por el Gobierno de Aragón. En la disposición 
tercera se facultaba al Director del Servicio Provincial correspondiente para la fi rma de los 
convenios en nombre y representación del Gobierno de Aragón. 

 En la disposición cuarta se consignaba el importe estimado de la encomienda para el cur-
so escolar 2010-2011 y, para cursos sucesivos, en la quinta, se disponía que la encomienda 
se podría prorrogar mediante adendas a los convenios. 

 En virtud de tales disposiciones, fueron fi rmados los convenios referidos para el curso 
2010-2011. 

 Estimando necesario proceder a la prórroga del Convenio con la Comarca de La Ribagor-
za para el curso 2011-2012, estando de acuerdo en ello ambas partes suscriptoras, en base 
a las condiciones establecidas en el Decreto 143/2010, de 20 de julio, y según detalle de pro-
gramación de rutas que se establece en los anexos I y II, se acuerda la suscripción de la 
presente Adenda al Convenio. 

 Cláusulas: 
 Primera.—Es objeto de la presente Adenda la prórroga del Convenio suscrito entre el Go-

bierno de Aragón y la Comarca de La Ribagorza para el curso 2011/2012, de encomienda de 
gestión para la prestación del servicio de transporte escolar. 

 Segunda.—La prestación del servicio de transporte escolar se efectuará de acuerdo con 
lo establecido en el Decreto 143/2010, en el Convenio suscrito objeto de prórroga y la progra-
mación que se especifi ca en los anexos I y II a la presente Adenda. 

 Huesca, 6 de septiembre de 2011.—El Presidente de la Comarca de La Ribagorza, José 
Franch Aventín y el Director del Servicio Provincial, P.D., art. 10.3 del Decreto 74/2000, de 11 
de abril («Boletín Ofi cial de Aragón» de 29-04-2000), la Secretaria Provincial, Elena Climente 
Brun. 
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 ANEXO I  
 TRANSPORTE CURSO ESCOLAR 2011/2012  

 CONVENIO ENCOMIENDA DE GESTIÓN  

 Número de convenio: 22CONV019. 
 Entidad: Comarca de La Ribagorza. 

 Número de días lectivos de transporte 
 Días máximo año 2011: 72 
 Días máximo año 2012: 105 

 Cuantifi cación económica del convenio (cláusula octava): 
 Cantidad máxima convenio para el curso 2011/2012: 884.629,60 € 

 El pago se realizará de acuerdo con las justifi caciones presentadas a que se refi ere la 
cláusula octava del convenio en los siguientes periodos: 

 —Periodo septiembre/diciembre 2011 ...........................................................   359.377,34 € 
 Mes de noviembre para el total de servicios septiembre/octubre 2011 .....   189.296,08 € 
 Mes de diciembre para el total de servicios noviembre/diciembre 2011 ....   170.081,26 € 

 —Periodo enero/junio 2012 ............................................................................   525.252,26 € 
 Mes de marzo para el total de servicios enero/febrero 2012 .....................   180.086,49 € 
 Mes de mayo para el total de servicios marzo/abril 2012 ..........................   180.086,49 € 
 Mes de julio para el total de servicios mayo/junio 2012 .............................   165.079,28 € 

 ANEXO II  
 TRANSPORTE CURSO ESCOLAR 2011/2012  

 CONVENIO ENCOMIENDA DE GESTIÓN  

 Número de convenio: 22CONV019. 
 Entidad: Comarca de La Ribagorza. 

 Centros de destino: 
 IES El Pont de Suert (Arén) / CRA Ribagorza Oriental (Arén) / CRA Ribagorza Oriental 

(Benabarre) / CRA Alta Ribagorza (Benasque) / Sección IES Baltasar Gracián (Castejón de 
Sos)-CRA Alta Ribagorza (Castejón de Sos) / CRA Ribagorza Oriental (Laspaúles) / Colegio 
Público Cerbín (Campo) / Colegio Público Joaquín Costa (Graus)-IES Baltasar Gracián 
(Graus) / CRA Baja Ribagorza (La Puebla de Castro) / CRA Ribagorza Oriental (Montanuy) / 
IES El Pont de Suert (El Pont de Suert) / CEIP Ribagorzana (El Pont de Suert). 

 Localidades de origen: 
 S. Martín / Sobrecastell / S. Martín / Casa Barranc / Casa Paueto / Campamento-Litera / 

Viacamp / Luzas / Sagarras pueblo-Ciscar / Casa Odena / Caladrones / Aler-Sesué / Villanova 
/ Eriste / Anciles Linsoles / Polígono-Abi / Seira / El Run-Eresué / Ramastué / Liri / Urmella-
Laspaúles / Visaurri-Alins / Piedrafi ta / Neril / Suils / Villaroe-Cerler / Benasque / Anciles / 
Eriste / Sahún / Sesué / Villanova-Sos / Chía-Senz / Lacoet / Foradada / Navarri-Espluga / 
Santa Maura / Bacamorta / Morillo-Güell / El Soler / Torrelabad-Caneto / Panillo templo / Pa-
nillo pueblo / Ejep-Lacort / Santa Maura / Campo / Santaliestra / Besians / Perarrúa / Torres 
de Ésera / Puebla de Fantova / Aldeas Fantova / Centenera / Las Ventas-Benavente / Belles-
tar / Pozuelo-Cajigar / Monesma / Castigaleu / Lascuarre / Laguarres / Capella / planta Vidal-
Secastilla / Ubiergo / Puebla de Castro / Casas presa / urb. Barasona / camp. Bellavista-Juseu 
/ Torres del Obispo-Tolva-Luzás / Sagarras Bajas-Castillo del Pla / Ciscar / Benabarre / Tolva 
/ Luzás / Sagarras Bajas / Aler / Torres del Obispo / Pueyo Marguillén / Estopiñán-Bonansa / 
Castarne / torre Buira / Buira / Denuy / Ardanuy / Noales / Forcat / Estet / Montanuy Disem / 
Bonansa / Castarné / Montanuy / Buira / Laspaúles-Sopeira / Santorens / Pallerol / torre Ta-
murcia / masos Tamurcia / Castisén / Arén / Puente Montañana-Las Vilas del Turbón / Padar-
niu / Serraduy / urb. Camporruegos / Roda de Isábena / Calvera / Magarrofas / Visalibons / 
Beranuy / Egea / Calvera / Las Vilas del Turbón / Villacarli / Serraduy / Pardiniella / Puebla de 
Roda / Roda de Isábena-Pallerol / Santorens-Aguinaliu / Torres del Obispo / Pueyo Margui-
llén. 


